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To~o ello conduce a la 'necesidad de llc"ar a cabo una serie de
a~tl;laclOnes que y~ fueron ¡,niciadas por el entonces propietario de las
VIVIendas, el Instituto NaCIOnal de la Vivienda, al amparo del Real
Decret,o 933/1974, de 20 de febrero, y posteriormente continuadas por
el InstItu1o,para la Prorno.ción Pública de la Vrvlcnda hasta la fecha de
transferenCIa a la Generahdad de Cataluna, de la titularidad del citado
Grupo, en pleno proceso de remodelación, pam cuya consecución se
traspasaron los recurso~ económico~ que se encontraban presupuestados
para Ileva~ a cabo dIchas actuacJOnes en la fecha de asunción de
competenCIas.

La conveniencia social de lograr unas adecuadas condiciones de
habitabilidad del mencionado grupo de vivicndas así como la natura
~eza d.c. J?S operaciones a realizar, unida a su' elevado coste, que
Impo~I.~l1ltJ.Que sean llevad.as a cabo po.r l.os r~sidentes en dicho núcleo
de "1",lendas, han determmado al MInIsteno de Obras Públicas v
l;lrbamsmo a ~portar su colaboración financíera de desarrollo de lás
cItadas. actuacIOnes, para cuya, r~alízación se hace por otra parte
nece~ano el concurso de la AdmInIstración Autonómica actual titular
del c!tado grupo de viviendas. '

. En su virtud, las partes representadas otorgan el presente Convenio,
de acuerdo con las estipulaciones siguientes:

Prímera,-~ Generali~ad de Cataluña, en ejercicio de sus atribucio
nes, promovera las actuacIOnes a desarrollar en la barriada de víviendas
de promo~'¡ón pública de «San Cosme>} tanto en materia urbanística
como de ejecución. de las <;lbras de urpa~izadón. y nuevas construccio
nes q~<? sea preCISO re~hzar al objeto de continuar ejecutando el
acondicIOnamIento del cItdo grupo de víviendas.

. S.cgu~da.-La Direcciól~ General para la Vivienda y Arquitectura del
MtnlsteHo de Obras Públicas y Urbanismo se compromete a financiar
el coste de la remodclación del citado grupo de viviendas aportnndo
como subvención a fondo perdido de 400.000.000 de pesetas como
anual~dad del ej~rci.ci.o 1990. y otrl?s 400.000.000 de pesetaS como
anualidad del ejercIcIo 1991, condicionada a la aprobación de la
correspondiente dotación presupuestaria en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1991. -
. E! ~mporte, de dicha ~ubve~ci<?n. que no se haya invertido en cada

cJerclcl.o 'podra trasladarse a CjerCIClOs posteriores siempre que existan
dlspumbllIdades prespuestarias para ello.

Tcrc~ra.-La Dirección General de Arquitectura i Habitatge de.la
Generahdad de Cataluña se compromete a financiar 400.000.000 de
pesetas en el ejercicio 1991.

Si ~l coste tot~l de las actuaciones contempladas en el programa de
?ctuacJOnes previsto en la cláusula quinta superase la suma de los
Importes a apo~ar por el Ministerio de, Obras Públicas y Urbanismo y
por la GUlerahdad de Cataluña, antenormente establecido el exceso
resultante correrá por cuenta de esta última y con cargo ~ su presu
puesto.

Cuarta.-EI proyecto y dirección de las obras serán a cargo de la
Gen.erali~ad de c;ataluña, cuyos servicios competentes autorizarán la
ce~tl~caClón del I~~rtc ,dc. las obras realizadas, correspondiéndole
aSllnJsmo la .su~rvlslon teCntca del proyecto y ejecución.
. La fm,a.nclaclOn estatal de 13;s obras deberá hacerse constar en toda la
mform<1Clon ~ue sobre .la~ mismas se efcctúe y en panicular en los
carteles extenores descnpttvos de las mismas.

Quint?-~ Generalid~d de Cataluña presentará al Ministerio de
Obras PublIcaS y Ur~OIsmo un programa de actuación y de sus
correspondientes neceSidades de financíac'ión de acuerdo con el ritmo
previs~? de ejecución de las obras. A la vista del citado programa de
InVerSlOn y una ve~ ~probado el ~sto correspondiente, la Dirección
G~n~ral para la. VIvlenda y ArqUIteCtura del Ministerio de Obras
Pub.kas y Urbamsmo ~bonará su financiadón mediante el pa~o íntegro
del Importe de la anuahdad pzra 1990. El restú de la financiaCión. en su
caso, se desembolsará previa justificación de la inversión realizada con
cargo a anteriores remesas de fondos a la Generalidad de Cataluña de
~on.r0rmjdad cpn las disposiciones vigentes )' hasla el importe total
IndICado antenormente.

Los pagoS se efcclUarán mediante transf~rencia a la cuenta corrientc
esprcili~a que para este cometido designe la Gt"n~ralidad de Cataluña.
. S('~t:l.-Se constituirá una ~omi~ión Técnica dc: seguimiento de la

CJCCUClOn dcl presente Convem<?, a~1 (·emo para proponer 511gerencias y
a]¡i.'rnatl\'a~ ante las eventuahdadf:'i que fi,!i:t:l::m producirse ("n su
d~sarrvll(1, compuestá pnr seis mi~mhr':::5, cksigr,ados dos por 1.d Admi
nlSlrac¡('~ Central, des po.. }a Adm¡ni~tr~~'ióf" /'\utonómH:-a y dos por ei
A)untJ!lJ;:'i-;lO 11-: El P:<!t de Ucb,eg3L D'cr,;:¡ l~\)"";s:ón depcn'; 1"~I,¡,,;rs{'

con U\~3 penodicidad cuando meno:; l~imcslrd y sus conclusiones y
rccom-::ndationes ~erá~ elevadas a l~s Adm¡r.i~lfadones rcpft:sentadas
en d prc~~nte ConvenIO. A las reunIOnes de la meocwnada Comisión
sera ronvocado en todo caso el Director facultativo de las obras

-o- Srp¡j.ma::-El prese!lle Co~vct:Iio tendrá efcctÍ\:idad a partir de la'fecha
de SIJSlflpclOn del mismo, finalizando a la terminación de las actuacio
nes que constituyen su objeto.

El J.1in;~tro cte Obra!> Públicas y 1)rh"p',i,mn, ,h\vier Luis Sácnz
Coscu)luc:a.-E! Consejero de PolJlica Tcr::;!cm!.1 ~. Obras Púbiic!:ls,
JoaQuim Mo1ins i Amat.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Polftfea Tecnológica. por la que se homolo
gan cuatro centralitas telcrónicas privadas dif?itales. marca
(Aleatel», modelos Alcatel lOOA, y otros, labncadas por
«Telic-A!catel», en su instalación industrial uNcada en
Brest (Francia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Alcatel-lbertel, Sociedad Anónima», con domicilio
socíal. en calle Ediso'n, número 4, municipio de Madrid, provincia de
Madnd, para la homologación de cuatro centralitas telefónicas privadas
digitales, fabricadas por «Telic~AJcatel». en su instalación industrial
ubicada en Brest (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~~gida po: la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
Clon soliCita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
median~~ dictamen con clave número 90034069, y la Entidad d~
lnspeccJOn y Control Reglamentario «Bureau Veritas E~pañol, Sociedad
Anónima}), por certificado de clave número MDD/1990/022/89, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacicr
nes .actualmente estableCidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20 de
nOViembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación G('0·0025. y fecha de cJducidad el dia 12
de noviembre de 1992, definiendo. como caracteristicas técnicas para
cad~ marca .Y tipo homol?sado, las que se indican a continuación,
debiendo el Jntere<>ado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con unapcriodicid¡¡d de un año y el primero antes del
día 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resoludón presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta·
ción acreditativa a fin de verificar la adecuaciór. del producto a las
condiciones iniciales, as! como la declaración en la que se haga COnstar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidnd utilizados se mantienen como mínimo en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sca aplicable. .

El incumplimicnto de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de' ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminístratíva,
poórá intcrp¡)n(fs\~ recurso de alzada ar.te el excelentísimo- señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Características:
Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número

lineas + extensiones.
Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.
Tercera. Descripción: Configuración geográfica,

Valor de las caraClcristicas para cada marca y modelo
Marca «Alcatel», modelo AJcatel JODA.
Caracterislicas:
Primera: 8;32.
SeguIlr:\::t: Digital.
Tercera: No distribuible.

Marca «:Akate}¡>, modd·:J Alcatcl lOOB.

CJraClen~tlcas:

Primera: 12/56.
Segunda: Digital.
Terct.'ra: No distrihuible.

Marca «Alcatc!», modelo Alcatel lOOC.
Características:
prim~r~' lA/80.
Segunda: Dig.itaL
Ten:era: No distribuible.
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3597 RESOLUC10Nde 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Poliliea Tecnológica. por la que se homo
loga un emisor·receptor móvil (UHF-FJf).marca
«Kenwood,), modelo TK·8JO. fabricado por «Kemvood
Corporation», en su instalación industrial ubicada en
Yamagata. Tsurvoka y Tokio (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Comercial de Sistemas Electrónicos Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Provenza. 385, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un emisor
receptor móvil (UHF-FM), fabricado por «Kenwood Corporation», en
su instalación industrial ubicada en Yamagata, Tsurvoka y Tokio
(Japón):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e!<!gida p\?r la legislación vigent.e que afecta al producto cuya homologa
Clon solicIta, y que el ¡abaratono General de Ensayos y de Investigacio
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen con clave
número 89.556, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentaría
«Tecnos Garantía de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de
clave número TM-CSI.KEN-IA-01 (ER), han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
señ~ de homologación GTM-0086, y fecha de ·caducidad el día 11 de
nOViembre de 1992. definiendo, como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la document.1ción
acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que en
la fabricación de dichos productos; los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen como mínimo en las mismas condiciones que
en el momento de la homologación.

, Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cl13 y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable..

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

C,?n~ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podro Interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a c;das las marcas y modelos

Caractetisticas:

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~egunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales(kHz.
:rercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Umdades: W.

Valor de las caracleris/icas para cada marca y modelo

Marca «Kcnwood». modelo TK·81O.

Caracteristicas:

Primera: 300-1.000.
Segunda: 4/25; 12,5.
Tercera: 25.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066(1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oticíal del EstadO)) de 5 de

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto'
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septi,embre), estos equipos, además. deberán estar en posesión del
Certl.fica~o de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
mUOlcacJOn~s, p~eviamente ~ ~u iqtp0T!a:ción, f~bricación en serie para
el mercado mtenor, comerclahzacton e InstalaCión en Espana.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madnd, 12 de noviembre de 1990.-la Directora general Regina

Revilla Pedreira. •
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Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «P. N. B», modelo Coffret Amazone.
Características:

Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asincrono-sincrono/Dúplex-semidúplex.
Tercera: V21, V21, V12 bis y V23/2400.

Caracter/s/icas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercer3:. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida

des: xxx./blts/s.

RESOLUClON de 12 de noviembre de 1990. de io Direc·
Clón General de Polüica Tecnolókica. por la que se homo
loga un «modems» para la transmisión de datas. marca
«P. N.. B». modelo CajJret Ama:ane. fabricado por
«Catrauno». en su instalación industrial ubicada en Gorcy
(Francia):

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prc~cntada por «Chip Electrónica, Sociedad Anónima». con domicilio
social en calle Freixa,26, .~unicipio de Barcelona, provincia de
Barcelona. para la homologaclOn de un «modem§» para la transmisión
de datos, fabncado por «Cotraimo»; en su instalación industrial ubicada
en Gorcl' (Francia);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
e~.igida I?oy la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
clan SOliCita, y que el Laboratorio «CTe, Servicios Electromecánicos
Sociedad Anónima», mediante dictamen ron clave numero 2578.M~
IE/2, Y,la Entid~d de Inspección y.~ontrol Reglamentario «Tecnos,
G~rantIa de Calidad. Sociedad Anontma», por certificado de clave
numero TD-CtIEl-COTR-IA-01 (TI), han hecho constar que el
modelo. presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas ~r el. !teal Decreto 1070/1986, de·9 de mayo.

Esta DlrCCClon General. de acuerdo con lo establecido en la referida
di~posición; ha aco~~ado homologar el citado producto, con la contra
sen~ de homologaclon G~D-0135, y fecha de cadlft:idad el día 12 de
nOViembre de 1992, definiendo como características tecnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación debiendo
el interesado .sol!c!tar los certificados de conformidad de la producción
con. una penodlcldad de un año, y el primero antes del día 12 de
nOViembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentara, dentro del período fijado
P!l.ra somet.er~ al control y segu!miento de la producción, la documenta
clan .a~redtt~u~~.,a fin de venficar la adecuación del producto a las
condiCiones ml,clal~~, así co~o la declaración en la que se haga constar
que en la fabncaclOn de dIChos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen como mínimo en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación ,se efectúa en relación con la disposición que se

cua. y, pC?r.t~nto, el producto,deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlsposlCJOn que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundaméntales
en las q1.!'e se basa la conces.ión de esta homologación dará lugar a la
suspen~lOn cautelar de la mrsma. independientemente de su posterior
anulaCión. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

C~n~ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
po.d~a Interponerse. recursO de alzada ante el excelentísimo senor
lVllmstro de Industna y Energía, en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la misma.. . '

Marca «Alcatel», modelo Alcatel 1000.

Características:

Primera: 20/120.
Segunda: Digital.
Tercera: No distribuible.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certi~cado de adaptación. emitido por la Dirección General de Teleco
mUnicaciones. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general Regina

Rcvilla Pedrcira. '
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